
Permiso de inhumación. 

 Acta de nacimiento del fallecido.  

 INE del fallecido y de la persona que realiza 

el trámite.  

 Acta de defunción.  

 Orden de Inhumación.  

 Orden de traslado (en caso de haber 

fallecido fuera del municipio).  

 Certificado en embalsamiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Costo del trámite:  

 

 


